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VISTO la nota presentada por el Sv. Ju l io César ALVAREZ. D.N.l. N°
] 4. 300. 5 14, domiciliado en la ciudad de Ushuaia: Y

CONSIDERAN DO
Que mediante la misma solicita una ayuda económica para solventar gastos

personales, debido a que ;->e encuentra atravesando una di l íci l situación económica.
Que el suscripto accedió a colaborar con ía suma de PESOS OCHO Mi l .

($8.000), a favor del Sr. J u l i o Cesar A L V A K K / , D.N.l. N° 14.300.514. residente de la ciudad de
Ushuaia,

Que la presente se encuadra en Sas excepciones previstas en ia Resolución de
Presidencia 467/16. ratificada por Resolución de Cámara N° 'í37/!6,

Que se ha consultado a! sistema contable y se cuenta con partida presupuestaria
para afrontar el gasto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de ia presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de la Cámara.

POR ELLO:
EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTCULO i11.- AUTORIZAR snjaiácíSUkj^^ \ SLima de Pl-SOS OCHO MU.
($8.000). a de! Sr. J u l i o César ALVAREZ, D.NJ. N° 14.300.514. domiciliado en la ciudad de
Ushuaia; por el motivo expuesto en el considerando.
ARTÍCULO 2".-BNCOMHNDAR a la Secretaría Adminis t ra t iva , la prosecución de los t r ámi t e s
necesarios p;¡ra el cnmplimi-;'-iito de lo establecido en el ar t ículo 1° de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3VOICIÍA colaboración deberá ser rendida a ía Secretaría Administrativa, con la
presentación de la documentación correspondiente.
AR'nr ' jLG 4".- [ i v i P U T A K ei gasto que demande el presente acto adminis í ra l ivo a ia partida
presupuestaria correspondió1 -te.
ARTICULO 5VREGISTRAR. Comunicar a la SecreUma Administrativa. Cumplido. Archivar .
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